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DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

 

Proceso:   RESOLUCIÓN DE CONTRATO  

Demandante:  VICTOR MANUEL CHASQUI SALAZAR 

Demandado:  GERARDO HIVAN ROSERO ARGOTE 

Radicación:  19001310300620230020100 

 

 

ASUNTO 

 

Se encuentra a Despacho para resolver sobre el conflicto de negativo de 

competencia suscitado entre el Juzgado Primero Civil Municipal de Popayán y el 

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Popayán  

 

ANTECEDENTES 

 

Victor Manuel Chasqui Salazar, por conducto de apoderado judicial, presentó 

demanda declarativa en contra de Gerardo Hivan Rosero Argote, que 

perseguía: (i) la resolución de contrato de promesa de compraventa celebrado 

entre las partes el día 25 de octubre de 2017, (ii) el reintegro a cargo del 

promitente vendedor y a favor del promitente comprador por la suma de 

CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000) y (iii) el reconocimiento y pago del 

1% del valor de la venta, es decir, CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000), por 

concepto de intereses, desde marzo de 2018 hasta la actualidad, en virtud de la 

cláusula quinta del negocio jurídico materia de controversia.  

 

El asunto, previo reparto, correspondió al Juzgado Primero Civil Municipal de 

Popayán que, mediante auto No. 2221 del 22 de septiembre de 2023, consideró 

que las pretensiones patrimoniales no exceden los 40 salarios mínimos mensuales 

legales vigente, tal como se desprende del valor del contrato de promesa de 

compraventa y de la tasación de la cuantía realizada por el demandante, por 

lo que atañe a un proceso de mínima cuantía. En consecuencia, resolvió 

rechazar la demanda y ordenó remitirla, a través de la oficina judicial, a los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Popayán. 

 

El sumario fue asignado al Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Popayán que, mediante providencia del 23 de 

octubre de 2023, estimó que, a la luz de las pretensiones de la demanda superan 

los 40 salarios mínimos mensuales legales vigente, toda vez que se reclama el 

reintegro de la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000) y el 

reconocimiento de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000), por concepto de 

intereses, desde marzo de 2018 hasta la actualidad, en virtud de la cláusula 

quinta del negocio jurídico materia de controversia. Por lo tanto, dispuso declarar 

la falta de competencia en razón de la cuantía, propuso conflicto negativo de 

competencia en relación con el Juzgado Primero Civil Municipal de Popayán y 

ordenó la remisión del expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de Popayán 

(reparto) para dirimir la colisión en cuestión. 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Popayán, Cauca. 

 

Palacio de Justicia LUIS CARLOS PEREZ – Segundo Piso Oficina 204 
Teléfono: 602-8240000 Extensión 531 

Correo electrónico: j06ccpayan@cendoj.ramajudicial 

 

NORMATIVIDAD APLICABLES 

 

- Art. 17 del C.G.P. Competencia de los jueces civiles municipales en única 

instancia  

- Art. 18 del C.G.P. Competencia de los jueves civiles municipales en primera 

instancia. 

- Art. 25 del C.G.P. Cuantía 

- Art 26 del C.G.P. Determinación de la cuantía 

- Art. 139 del C.G.P. Tramite – Conflictos de competencia  

 

CONSIDERACIONES 

 

Inicialmente, es necesario indicar que el art. 26 del Estatuto Procesal consagra las 

reglas para establecer la cuantía de acuerdo a la naturaleza del proceso. De 

conformidad con la disposición en cuestión, por regla general y salvo pauta en 

contrario, se aplica en num.1 que dispone lo siguiente: 

 

“1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 

cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que 

se causen con posterioridad a su presentación.” 

 

Bajo tal panorama, se observa que la cuantía se encuentra definida por el valor 

de las pretensiones al momento de la presentación de la demanda, sin tener en 

cuenta rubros o conceptos que se causan con posterioridad a la misma.  

 

Descendiendo al caso materia de estudio, el demandante reclama la resolución 

del contrato de promesa de compraventa celebrado entre las partes, el 

reintegro de CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000) que entregó al 

promitente vendedor y, asimismo, el reconocimiento y pago de CUATROCIENTOS 

MIL PESOS ($400.000), por concepto de intereses, desde marzo de 2018 hasta la 

actualidad, tal como se evidencia a continuación: 
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En efecto, en la cláusula quinta del negocio jurídico en controversia se plasmó 

los efectos de un eventual incumplimiento de las partes, así:  

  

 
 

Por otra parte, en el acápite de cuantía el promotor consignó lo siguiente: 

 

 
 

Así las cosas, es preciso concluir que la parte activa estimó la cuantía en 

CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000), lo cual coincide con una de las 

pretensiones (No.2) de la demanda y con el valor del contrato de promesa de 

compraventa celebrado, sin embargo, dicha valoración no es absoluta o 

incontrovertible ni constituye una camisa de fuerza para el operador judicial. De 

hecho, sin desconocer la necesidad y utilidad que aporta la tasación de la 

cuantía efectuada por el interesado, resulta ineludible acudir a otros elementos 

de juicio que permitan verificar tal estimación. 

 

Ante tales circunstancias, la cuantía del proceso se define por la suma de todos 

los conceptos que persigue el demandante hasta la fecha de presentación de 

la demanda, esto es, aproximadamente SESENTA Y SEIS MILLONES, de los cuales 

CUARENTA MILLONES ($40.000.000) conciernen al dinero que entregó al 

demandado y VEINTISEIS MILLONES atañen al valor de los intereses causados 

desde marzo de 2018 hasta septiembre de 2023, en virtud de la cláusula de 

incumplimiento prevista en el contrato de procesa de compraventa del 25 de 

octubre de 2017. 

 

En definitiva, conforme al art. 25 del Estatuto Procesal, el presente asunto se 

enmarca en la menor cuantía, pues encaja en el rango de los cuarenta a los 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes, por lo tanto, en 

virtud del art. 18, núm. 1, de la misma Codificación, corresponde a un proceso de 

competencia del Juez Civil Municipal. 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Popayán, Cauca. 

 

Palacio de Justicia LUIS CARLOS PEREZ – Segundo Piso Oficina 204 
Teléfono: 602-8240000 Extensión 531 

Correo electrónico: j06ccpayan@cendoj.ramajudicial 

Por todo lo esbozado, se dirime el conflicto negativo de competencia suscitado 

entre el Juzgado Primero Civil Municipal de Popayán y el Juzgado Primero 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Popayán, en el 

sentido de asignar el conocimiento del asunto al primero de ellos. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Popayán,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR que el competente para conocer y tramitar el proceso de 

la referencia es el Juzgado Primero Civil Municipal de Popayán, por las razones 

consignadas en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR de inmediato el expediente al Juzgado Primero Civil Municipal 

de Popayán.  

 

TERCERO: COMUNICAR la presente decisión los Juzgados involucrados en el 

conflicto negativo de competencia.  

 

CUARTO: NOTIFICAR en debida forma el presente preveído, mediante su 

publicación en los estados electrónicos de la página web de la rama judicial. 

  

La Juez,      

 

ASTRID MARIA DIAGO URRUTIA 

 
 
Proyectado por: 

Fabián Andrés Arboleda 

Escribiente  

NOTIFICACIÓN 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

en estado electrónico No. 182, hoy 17 de noviembre 

de 2023, desde la 08:00 a.m. 

 

ANA RAQUEL MARTINEZ DORADO 

Secretaria 


